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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm . san José de las Matas , R. D. 
Agosto 22 de 1932. 

Al Honorable 
senado de la República , 
Santiago, R. D. 

Señores Senadores: 

' 

Me es grato anexaros , con mi recol'.1endaci6n 
favorable, para vuestra aprobación y cumplimiento de 
los demás trámites consti tucionales, á fin de que 
sea convertido en ley de la República , el proyecto 
de ley que restablece l a divis ión en dos Cámaras , 
Civil y Comercial la una , Penal la otra , del Dis-
trito Jud iago de los Caballeros . 

Libertad \ 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Arti culo Unico : A partir del lo . de Enero de 1933 , el 
Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Santiago se dividi
rá en dos Cámaras; una Civil y Comer
cial y la otra Penal. 

Párrafo:- La ley de Gastos Públicos para el año 
fiscal- administrati vo 1933 consignar~ 
las apropiaciones necesarias para el 
cumplimiento de la presente ley. 

DADA , etc . etc .-
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Sant1.a0 0 , •• 
lovie bre v de 193G . -

e J.or 
. f el . J. rujillo . , 
r ~idente de la epública , 

~ n José de las atas . 

o orable señor ·residente : 

vísole recibo de su fic o • 15482 
el 22 de iosto , 193G, del pro ecto ae ley ue re~ta

blece 1 divisi6n en dos J maras, civil l co erci l la 
una, penal la otr . del Distrito Jua1c1al de 1t1060 . 

l'ce e p rticip rle ue l 
d pr~Jecto fu¡ aprobaao por esta C6uara 

0 ¡ ro itido 1 ae ~p~tado~ , p r lo~ fi 
t1.tucionales . 

enciona
e 

~ ... cvn ... -

on toda consioeraci6 l , 1 saluda 
u tenta ente , 

res id ent .. 



.;;e or 
r sidente 

C1.ud ad . 

Seor : 

Sant1a0 , • D. 
ovie bre ~ de 193~. -

la Cá ara oe 1putados, 

Pláce e re 1t1r a U .• pera los fines e nstitu

cionales , el proyecto de ley que restablece la división 

en dos Cá ,aras , Civil Comercial la uno , Pen 1 la otr~ , 

del Distrito Jua1c1al de ~antiabo , pro ecto que fué 

so etido por el. aer Jecut vo adJu t a su e saj 

o . 154 2 . 

e d . u~ atenta ente , 

~~ 
resiaente el wenado . 
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p tir el pr · ro e _n ro 1 .:.>3, 

el Juz a o d ln uncia del J. Ei rito 
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